
05001310501320230011300 

 

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, cinco (05) de julio del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación N°0658 

05001310501320230011300 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por DIANA ANDREA 

SUÁREZ RODRÍGUEZ en contra de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, por 

haber aportado respuesta oportuna y ajustada a los requisitos del artículo 31 del CPTYSS, se 

TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA y el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA de COLFONDOS 

S.A., a SEGUROS BOLÍVAR S.A.   

 

Para representar los intereses de esta última entidad, se reconoce personería para actuar como 
apoderado principal al Dr. GUSTAVO ADOLFO GÓMEZ GIRALDO con T.P. N°60.724 del C.S. de 
la J, quien una vez revisado sus antecedentes disciplinarios en cumplimiento de la circular 
PCSJC19-18 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se encuentra habilitado para 
ejercer la profesión de abogado.  
 

De otro lado, haciendo uso de las facultades otorgadas por el artículo 48 del CPTYSS, el 

Despacho encuentra procedente acceder a la solicitud de SEGUROS BOLIVAR y ordenar 

OFICIAR:  

 

- A NUEVA EPS S. A., COLFONDOS S.A., ARL SURA Y AXA COLPATRIA, para que 

certifiquen fecha de afiliación, tipo de afiliación, empleador, beneficiarios inscritos y 

dirección de residencia registrada por el señor JUAN DANIEL BEDOYA ARENAS quien 

en vida se identificada con la C. C. 1033342844. 

 

- A ALIANZA MEDELLÍN ANTIOQUIA EPS S. A. “SAVIA SALUD EPS” y DEPARTAMENTO 

PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL de Medellín, para que certifiquen fecha de afiliación, 

empleador, beneficiarios inscritos y dirección de residencia registrada por la señora 

DIANA ANDREA SUÁREZ RODRÍGUEZ con C. C. 1000869246. 

 
Por Secretaría del Despacho, líbrense y remítanse los oficios correspondientes.  

 

De otro lado, se pone en conocimiento de COLFONDOS S.A., los datos de notificación 

informados por los señores BLANCA INES Y FABIO ALONSO BEDOYA BOLÍVAR en las 

declaraciones extrajuicio visibles en las págs. 24 y 26 del PDF 13, en aras de procurar su 

comparecencia en calidad de testigos a la audiencia de trámite y juzgamiento. Para tales 

efectos, se compartirá el link del expediente únicamente al correo de las partes el día de 

emisión de la presente providencia.  

 

Resuelto lo anterior se fija fecha para que tenga lugar la audiencia del artículo 77 del CPTYSS, 

audiencia a la que deberán comparecer ambas partes, con o sin apoderado, y cuya inasistencia 

acarreará las sanciones señaladas en la citada norma, y a continuación y el mismo día, la del 

artículo 80 del mismo estatuto procesal, para el día SIETE (07) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 AM) con disponibilidad 

hasta las TRES DE LA TARDE (03:00 PM).  

 

En atención a lo establecido en los artículos 1 y 7 de la Ley 2213 de 2022, la diligencia se 

realizará íntegramente por medios virtuales utilizando la plataforma LIFESIZE, por lo cual se 

insta a los apoderados cumplir los mandatos del parágrafo 1 del artículo 1, parágrafo 1 del 

artículo 2 y artículo 7 de la ley 2213 de 2022, debiendo reportar al Despacho, por lo menos 

con tres (3) días de antelación, al correo electrónico j13labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

la imposibilidad de asistir a la audiencia virtual por falta de medios; en el evento de contar con 

los medios tecnológicos, ningún reporte es necesario.  
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Los apoderados son responsables de la asistencia de las partes a las audiencias. Es 

importante recordar que, con antelación a la audiencia, los asistentes deberán 

remitir sus documentos de identidad siguiendo las instrucciones que se informará 

con antelación a la realización de la misma, al canal digital de los apoderados, como 

lo ordena el artículo 7 de la precitada ley.     

 

Así mismo, se recuerda que conforme el mandato del artículo 217 del CGP, la parte que haya 

solicitado los testimonios deberá procurar la asistencia de los testigos a la diligencia, 

instruyéndoles sobre la forma de conexión, cuyas instrucciones se remitirán por email. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 

Email: sandrosanchezsalazar2014@gmail.com; dependenciajudicial2020@gmail.com; jwbuitrago@bp-
abogados.com; jbuitrago@bp-abogados.com; gerencia@asuntoslegalesabogados.com 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO  
 

HACE CONSTAR  
 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 
estados el día 06/07/2023, consultable aquí:  

 
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d1d58b31293eedf9e8b37bc5eb04b19a540283d9d5465df761b188a4ca43c661

Documento generado en 05/07/2023 06:13:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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